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E N T R E V I S T A

l proFesor Almario es crítico sobre la manera como se ha planteado la 
reforma en años anteriores, e insiste en la necesidad de que las universidades 
se quiten la venda de los ojos para entender los contextos sociales y ver los 

problemas reales de acceso y mantenimiento que enfrenta el sector.  En entrevista 
con Periódico UNAL, el académico sostuvo que entre los puntos más álgidos está la 
falta de financiación, y que el componente investigativo ha ido desapareciendo de 
los currículos para darle paso a la práctica. “Estamos ante un panorama educativo 
muy crítico, desarticulado y frente a un mundo cambiante”.

Periódico UNAL (PU): ¿cuál es la realidad de la educación superior en las zonas más 
vulnerables del país?

Óscar Almario (OA): lo primero que hay que decir es que el sistema educativo en el 
país no va bien, no está bien definido y falta claridad en las instituciones, pues sus distin-
tos niveles de formación no compaginan y no se articulan con otros sistemas estatales 
y sociales –como el de ciencia, tecnología e innovación–, con el aparato productivo y de 

servicios del país, y con el relacionado con los territorios.
Tampoco están claros temas clave como cuáles deben 

ser las contribuciones de la educación al proceso de paz, 
a su materialización en los territorios más críticos y a 
temas de inclusión social que siguen pendientes. Por las 
contradicciones que hay en la educación, tenemos un 
sistema desarticulado y desactualizado en sus objetivos 
respecto al mundo moderno y sus cambios.

La educación superior ha venido perdiendo terreno como 
factor de desarrollo armonioso y de inclusión social respecto 
de otras iniciativas y poderes que intentan su privatización 
total o reducir su influencia en las expectativas sociales y el 
desarrollo autónomo de los países. El mundo se está redefi-
niendo en muchos sentidos y la educación –además de otras 
instituciones y valores colectivos– está siendo asfixiada por 

poderes estatales, intereses privados extremos, e incluso por grandes centros con recursos 
para generar investigaciones de punta e innovaciones tecnológicas de alto nivel.

PU: ¿qué aspectos debería considerar una política de educación superior para los 
territorios teniendo en cuenta su realidad?

OA: entre los aspectos más positivos de la propuesta del Gobierno está incluir en el 
sistema universitario a los territorios y poblaciones que siempre han estado marginados y 
excluidos del sistema y del desarrollo en general, que precisamente son aquellos en donde 
predominan los grupos étnicos, los sectores más vulnerables o los territorios apartados 
de los centros de poder tradicionales. Junto con este aspecto de la inclusión territorial y 
social en el sistema universitario, el Gobierno propone hacer de la educación superior un 
“derecho fundamental progresivo”, es decir, extender hasta el nivel superior el derecho 
a la educación, que se limitaba a la básica y media, una iniciativa ambiciosa que incluye 
los aspectos sociales que como academia debemos compartir, pero a la cual debemos 
aportar propuestas que la garanticen efectivamente.

Es necesario discutir cómo el Estado y las universidades garantizarán ese derecho, 
pues ellas serían precisamente las operadoras, o garantizadoras efectivas del dere-
cho, particularmente las públicas. Aunque estamos frente a una gran posibilidad de 
transformación educativa, su materialización dependerá de la apertura del Gobierno 
nacional al diálogo sobre ese particular y de que las universidades acertemos en las 
propuestas que nos permitan aproximar la iniciativa del Gobierno a las expectativas 
que tenemos como instituciones.

PU: ¿cómo ha incidido la baja cobertura, la baja calidad de la educación superior y el 
escaso desarrollo de carreras de calidad, ajustadas a los territorios?

OA: es un tema muy complejo. Existe una tendencia a pensar que los territorios solo 
necesitan tecnologías o carreras que faciliten el tránsito de lo académico a lo laboral, lo 
que sería ver solo una parte del problema, es decir la relación formación-vida laboral. Para 
desarrollarse armoniosamente, los territorios necesitan una educación superior basada en 
una perspectiva compleja en la formación académica, básica, científica, social, humanís-
tica y artística, así como formación en ingenierías y tecnología que permita contar con el 
talento humano capaz de aportar a la solución de los problemas regionales y territoriales. 

El desafío es lograr que las universidades lleguen a los territorios, con su experiencia 
acumulada en la formación en ciencias básicas, médicas, ingenierías, artes, sociales y hu-
manas, pero también dispuestas a reinventarse, a innovar en su propio campo, en sintonía 
con los territorios, explorando la creación de nuevas carreras y tecnologías adaptadas a 

sus realidades y problemas, una situación inédita en la educación superior del país que 
podría conducir a una transición hacia un modelo académico y universitario más flexible.

Según el informe “Juventudes colombianas 2021: Preocupaciones, intereses y creen-
cias”, solo el 13,8 % de los jóvenes encuestados dejaron sus estudios porque consideran 
haber conseguido la educación máxima en su carrera. Para el 49,3 % la principal razón es 
la dificultad económica para costearlos, y el 19,9 % señala la necesidad de trabajar. 

PU: ¿se tendría que pensar entonces en una educación más equitativa y no 
tanto de enfoque territorial?

OA: si uno piensa en las grandes regiones de Colombia, donde precisamente hay que 
hacer el desarrollo con inclusión social, como la Amazonia, la Orinoquia, el Pacífico, la gran 
sabana de la costa Atlántica o el Caribe insular, donde la UNAL tiene sedes por consolidar, 
pensaría que es el momento para que nos acerquemos a los territorios, que reclaman 
inclusión y respeto por sus culturas, recursos y potencialidades, y que aspiran a un desa-
rrollo sostenible, con impactos positivos fundamentalmente en las nuevas generaciones. 
Es un reto para toda la institucionalidad, incluidos nosotros como universidad, tratar de 
contribuir a esas expectativas, pero solo lo podremos hacer si aceptamos los desafíos y 
nos preparamos para enfrentarlos.  Pero es una realidad que desconocemos, tendríamos 
que trabajar en una transición institucional y todo el país en un cambio de mentalidad. 
Como universidades tenemos que abandonar la premisa de que ya sabemos lo que 
hay que hacer y adoptar un enfoque más exploratorio y de aprendizaje compartido.

PU: ¿qué tiene de positivo y de negativo esta propuesta de reforma, y qué se debería 
abordar para que de verdad sea efectiva?

OA: lo más positivo que tiene la iniciativa reformista gubernamental de la educación en 
general, y de la superior en particular, es haberla puesto de nuevo en el centro del debate 
nacional, para que esta vez no se convierta en otra frustración de cambio. Desde mi punto 
de vista, el Gobierno tiene que abrirse a un diálogo constructivo con las comunidades 
académicas, respetando su autonomía.

También tiene un acertado enfoque territorial y una genuina voluntad de inclusión social, 
y todo esto se refuerza con el ideal de que la educación superior sea también un derecho 
fundamental. Aunque es positivo que el Gobierno piense en fortalecer el financiamiento 
de las universidades públicas, debe haber una completa apertura de todos, Gobierno 
y comunidades académicas, para discutir cuestiones cruciales, como cuál es el tipo de 
educación que necesita el país, cuáles deben ser los principios educativos para orientar 
el accionar de sus instituciones en la formación de los estudiantes, cómo se relacionan 
esos principios con las expectativas sociales, y cuál es el aporte que las sociedades esperan 
de la educación. Es fundamental que las universidades preserven y profundicen algunos 
principios clave para su vida académica e institucional, como la autonomía universita-
ria, que se materializa en el derecho a tener sus propias autoridades, constituir órganos 
colegiados de gobierno y desarrollar la gobernanza abierta, entre otros. 

Las universidades deben ser autónomas de gobiernos, ideologías, partidos políticos, 
poderes privados y confesiones, precisamente para que puedan jugar el papel crítico 
frente a los grandes problemas del mundo y del país, pero libres de las presiones que 
ejercen los poderes sobre el conjunto de la sociedad.

Aunque el Gobierno ha propuesto reformas educativas, parece no haber medido 
suficientemente sus impactos institucionales, financieros y prácticos. Por ejemplo, 
se puede decretar la gratuidad de la educación superior, pero si el país no crece 
económicamente, si no se estabiliza políticamente, y si no se supera la polarización 
ideológica, de tal manera que el Gobierno y todos nos podamos concentrar en los 
grandes temas que nos reúnen como nación, obviamente los ideales de reforma, 
inclusión y ampliación de derechos pueden quedar como muy buenas intenciones, 
pero sin materializarse en términos reales.

A pesar de las expectativas con su creación, Minciencias no ha significado un cam-
bio de fondo al respecto y se echa de menos al extinto Colciencias. Las universidades 
constituyen el pilar de la investigación que se hace en el país, pero no reciben estímu-
los que compensen el esfuerzo, todo esto es gravísimo porque no estamos formando 
consistentemente nuevos talentos humanos y en sintonía con una estrategia de país. 
Si no es para fortalecer la investigación, esta reforma quedará coja, porque descuida-
ría un componente fundamental: sin investigación, no es universidad, es otra cosa. 
No se puede hablar de la educación superior sin investigación y tampoco de un país 
viable que olvide la investigación.

Por último, el docente muestra su preocupación de plantear una reforma a la educación 
sin tener una visión crítica, sobre todo del contexto que vive el país. “Algunas universidades 
se han convertido en apéndices de intereses ideológicos o políticos. Debemos reconocer que  
este es el marco crítico en el que tenemos que pensar de nuevo en la universidad. Hay  
que ampliar la cobertura y a su vez desarrollar universidades en los territorios, lo que no 
quiere decir crear nuevas universidades sino fortalecer las ya existentes”.

Así resume el historiador Óscar Almario, doctor en Antropología, el ideal al que deberían apuntarle las universidades del 
país ante una inminente reforma a la educación superior, pues, en su concepto, está bastante desarticulada y desactualizada 

respecto a la realidad y los desafíos del mundo actual, entre otras razones porque la idea de la “territorialización” de esta no se 
debe limitar a que las universidades lleguen a los “lugares alejados”, sino hacerlo con una perspectiva compleja, con un fuerte 

componente formativo e investigativo, que siente las bases para lograr un verdadero cambio en la educación nacional. 

“Los territorios necesitan complejidad en la formación académica, 
nuevas carreras y tecnologías adaptadas a su realidad”
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1 Profesor del Departamento de Historia de la Facultad de Ciencias Humanas y Económicas de la UNAL Sede Medellín. foto: Comunicaciones Sede Medellín.
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